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Instituto Salvadoreño cel Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de 
San Salvador, ocho horas con cincuenta y nueve minutos del día veintidós de abril del dos mil 
veinticuatro. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la so licitud de 
información Nº16585 presentada por el solicitante , quien ha 
solic itado la siguiente información "Currículum Medico General" hace las siguientes 
VALORACIONES 

Que la solicitud presentada cump le con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública . 

Que de conformidad a lo dispuesto en el art. 10 de la Ley de Procedimientos Administrat ivos, 
su petic ión debe ser rem itida al área competente; por lo que habiendo verificado que el 
directorio de funcionarios públicos, incluyendo sus correos electrónicos, se encuentra 
publicado en el Portal de Transparencia y el mismo es de carácter oficioso de conformidad 
con el art.10 numeral 3.; de la LAIP, se proporciona el enlace correspondiente para que pueda 
dirigir su correo. 

Por lo que, con base en las razones expuestas y de conformidad con los arts. 10, 50, letra c), 
62 inc. 2º, 66 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 53 del Reglamento de la Ley 
de Acceso a la Info rmac ión Públi ca; y art. 12 de la "Ley de procedim ientos administrativos", 
RESUELVE 

Entrégase el en lace que corresponde a Jefatura de Unidad de Recursos Humanos 
https/ /www.transparencia .gob.sv/institutions/isss/officials/856 y Jefatura de Sección 
Reclutamiento de personal https/ /wwwtransparencia.gob.sv/institutions/isss/officials/18735 

Notifíquese la presente resolución po r medio de correo. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




